
  

Soluciones Químilcas Productivas 

ESTE PODER es otorgado el 20 de Enero de 2010. 

POR: LIPESA COLOMBIA S.A., una compañía debidamente Organizada bajo las leyes 
de la República de Colombia, cuya oficina registrada se encuentra en la carretera 
central Bogotá Tunja frente a Bavaria en el municipio de Tocancipa Departamento de 
Cundimarca Colombia. 

ANTECEDENTES: 

CONSIDERANDO, que de conformidad con las Reformas al Artículo 6 de la Ley de 
Compañías de Ecuador, las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren 
representados únicamente por acciones o participaciones nominativas, que tuviren 
acciones o participaciones en compañías ecuatorianas, pero que no ejercieren ninguna 
otra actividad empresarial en el país, ni habitual ni ocasionalmente, no serán 
consideradas como establecimientos permanentes en el país ni estarán obligadas a 
establecerse en el Ecuador con arreglo a lo dispuesto en la Sección XIII de la presente 
Ley, ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes ni a presentar 
declaraciones de impuesto a la renta, pero deberán tener en la República apoderado o 
representante referido en el inciso primero de este artículo, el que por ningún motivo 
será personalmente responsable de las obligaciones de la compañía extranjera antes 
mencionada. El poder del representante antedicho no deberá ni inscribirse ni 
publicarse por la prensa, pero si deberá ser conocido por la compañía ecuatoriana en 
que la sociedad extranjera fuere socia o accionista. 

CONSIDERANDO, que LIPESA COLOMBIA S.A., es accionista de la compañía 
ecuatoriana denominada LIPEQ S.A. 

AHORA POR LO TANTO, 

En ejercicio del poder otorgado contenido en sus Artículos de Asociación, la 
COMPAÑÍA MEDIANTE ESTE DOCUMENTO DESIGNA A: 

Paulina Verónica Regalado Yépez 
Número de Cédula de Identidad: 1713641494 

, Nacionalidad: Ecuatoriana 

como su verdadero y legítimo Apoderado para que actúe, en representación y a 
nombre de LIPESA COLOMBIA S.A. en la República del Ecuador y para que tome las 
acciones pertinentes y suscriba los documentos señalados en este Poder: 

1. Contestar demandas presentadas en contra de la Compañía y cumplir con sus 
deberes y obligaciones en general, de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo 6 de la Ley de Compañías, vigente en la República del Ecuador. 
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La Compañía se reserva el derecho a revocar este Poder en cualquier momento a su 
sola discreción. 

Este Poder (y cualquier disputa, controversia, procedimiento o reclamo de cualquier 
naturaleza derivado o de alguna manera relacionado con este mandato o su formación) 
estará gobernado por e interpretado de conformidad con las leyes del Ecuador. 

EN ¡TIMONIO DE LO CUAL, la Compañía confiere este Poder a fin de que sea 
firmadp .como escritura ell día y año inicialmente señalados por escrito en este 

to. : .     
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(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

  

   
   

      

   
      

REPUBLICA DE COLOMBIA . 

SI Pays) El presente documento público 
, (This public document - Le présent acte public) 

Yido firmado por: ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 
signed by: - A été signé par:) 

1 

¡ 

EE a CE ando en calidad de: DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
ARNO ES a in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

ES 
PER Ri el sellolestampilla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
ES; Bébfsiihe seal/stamp of: - Est revétu du sceau de / timbre de:) 

a
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Certificado 
(Certified - Attesté) 

O || BOGOTA D.C 
SN ) 

|) 4/28/2010 10:34:12 A 
e) 

y PON, APOSTILLA 
SO (89% he Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangeres de la Colombie ) 

LEN NA | AKEZC1034123990 
Number: - Sous le numéro:) 

OS Me 
apt fally Signed by: 

E y éA nisterio de Relaciones Exteriores de Colombia JN. 
ES OVANNY ANGULO ARIZA A 

AO de ason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
EEE ication: Bogotá - Colombia 

Firma: (Signature:) 

| AO Md 

      

   

  

dd re del Titular: HECTOR JAIME URIBE OCHOA 
Hor the holder of document: - Nom du titulaire:) 

de documento: RESPONSABILIDAD ECONOMICA 
dr document: - Type du document:) 

bro de hojas apostilladas: — 2 
ERA po of pages: - Nombre de pages:) 

104289332110921 85 

  

La autenticidad de esta apostilla puede serverificadi on el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apesta máy be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Ae il pelin dértoo en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

 



NOTARIA VIGESISIA CUARTA DEL CANTOS MUA, 
Us acuerdo con la facultad prevista en 0l mireia 5 
del Art. 18 yeja Ley Notarial, doy fe que las 
que €N....... Arama... .f0jas anteceden Son iuérzs 3 
los do eo ante mi, 

   

  

Quito, 

Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

 


